
e
s
,
 

  

Dr, Fernando Andino 

3 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

27 

28 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  

DE LA COMPAÑIA “TRANSRUNORT” TRANSPORTE RUTAS DEL NORTE C.A. 

CUANTIA DE S/. 16.000.000,00 a S/. 22.500.000 

NUMERO : 

£5£6££££LCCARACCA CACA AAA 

En la ciudad de San Gabriel, cabecera del Cantón Montúfar, 

hoy día Martes dieciséis de noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve; ante mi Doctor Fernando Andino Cadena, 

Notario Público Primero de este cantón, comparece el señor: 

MARCO EDMUNDO PASPUEL MARTINEZ, en su calidad de Gerente y 

Representante legal de la Compañía “TRANSRUNORT” TRANSPORTE 

RUTAS DEL NORTE COMPAÑIA ANONIMA, conforme consta del 

nombramiento debidamente legalizado que se agrega como 

hralod Libandes Domos ee datar o e Po eye eli cla, 

de estado civil casado, domiciliado en Ta parroquia Julio 

Andrade, Cantón Tulcán, ocasionalmente en esta ciudad y 

hábil en derecho, a quién de conocerlo doy fe, me solicita 

que eleve a escritura pública, la mimita que me entrega la 

que' fielmente copiada es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

mn 
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En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga el aumento de capital y reforma de 

estatutos de la Compañía “TRANSRUNORT” TRANSPORTE RUTAS DEL 

NORTE — COMPAÑIA —AMONMIMA, alo tenor de Jas siguientes 

cláusulas: | PRIMERA: COMPARECTENTE.- Conparece a la 

celebración de la presente escritura pública, el señor MARCO 

EDMUNDO PASPUEL MARTINEZ, een «su calidad de Gerente y 

Representante de la Compañia “TRANSRUNORT” TRANSPORTE RUTAS 

DEL NORTE COMPAÑIA ANONIMA, el compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado señor civil casado y domiciliado en 

la Parroquia Julio Andrade, Cantón Tulcán, Provincia del 

Carchi, interviene debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas celcbrada el veintinueve de 

agosto de mil novecientos noventa y ocho. Se adjuntan a Jin 

de que se incorporen como habilitantes copia certificada del 

acta de Junta General Universal de Accionistas del 

veintinueve de aqosto dle mil novecientos noventa y ocho, y, 

el nombramiento del neñor Gerente de la Compañia inscrito en 

el Registro de la Piopiedad del Cantón Tulcán. Segunda: 

antecedentes.- 1) La Compañía “TRANSRUNORI” TRANSPORTE RUTAS 

DEL NORTE COMPAÑIA ANONIMA, “se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Doctor Edgar patricio Terán Granda, 

Notario Quinto del Cantón Quito; se inscribió en el Registro 

de la Propiedad del Tulcán el primero de septiembre de 1m11 

novecientos noventa y cinco; 2) ¡La Junta General Universal 

de Accionistas del veintinueve de agosto de mil novecientos 

noventa y ocho, rescalvió de maneta unánime aumentar el HI 

capital y reformar el estatuto de la Compañía en su artículo? 
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seis y se reforma la cláusula cuarta de la esgfitura pública 

aludida en esta oportunidad, por tal razón el actual capital - 

que es de DIECISEIS MILLONES DE SUCRES, se lo eleva a la 

cantidad de VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, es 

decir, un aumento real y efectivo de SEIS MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES, el mismo que se lo paga en numerario 

y de contado en tal consideración el artículo seis a futuro 

dirá EL CAPITAL DE LA COMPAÑIA ES DE VEINTIDOS MILLLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES DIVIDIDO EN DOSCIENTAS VEINTE Y CINCO 

       

  

    
   

  

Sy ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIV, CADA UNA DE LAS ACCIONES 

TENDRA UN VALOR DK CIEN MIL SUCRES;¿J adicionalmente la Junta 

FTírtia 

  

oso vió Je borra ettarta o ode jo eserltura 

pública, aludida en el numeral pcimero de esta cláusula, tal 

como aparece de la copia certificada del Acta que se anexa. 

TERCERA: parte resolutiva.- En base a los antecedentes que 

se dejan planteados, el compareciente en la calidad que lo 

hace, declara que la compañía “TRANSRUNORT” TRANSPORTE RUTAS 

DEL NORTE COMPAÑIA ANONIMA, ha procedido elevar su capital a 

la suma de VEINDIDOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, al 

igual que reformar el artículo seis del estatuto, tal y como 

aparece de la mencionada Acta. CUARTA: RENUNCIA DE DERECHO 

DE PREFFERENCIA. Los accionistas fundadores de la compañía 

“TRANSRUNORT” TRANSPORTE RUTAS DEL NORTE COMPAÑIA “ANONIMA, 

renuncian al derecho preferente de aumento de capital y por 

el contrario aceptan el ingreso de nuevos accionistas y por 

ende el aumento de capital de la compañía, quienes tendrán 

los mismos derechos y obligaciones que los accionistas 

fundadores. QUINTA: DECLARACION.- El señor Marco Edmundo 
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Paspuel Martínez, Gerente de la Compañía  “TRANSRUNORT” 

TRANSPORTE RUTAS DEL NORTE COMPAÑIA ANONIMA., bajo juramento 

declara que en el aumento de capital que por medio de esta 

escritura se perfecciona se han utilizado las cuotas que 

allí constan, por lo que la integración del mismo .es 

correcta, así mismo, declara que no se ha contravenido la 

norma legal nio roglamentalila. Adímismo manifieste que Lodos 

los nuevos accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 

SEXTA: PETICION.- Usted señor Notario sírvase agregar las 

demás cláusulas de estílo para la plena validez de esta 

escritura. Hasta aquí la minuta, la misma que se halla 

firmada por el Doctor Marion Patricio Escobar Jácome, con 

matrícula número ochenta y cinco del Colegio de Abogados del 

Carchi. Prosiguiendo, el compareciente aprueba y ratifica 

todo el contenido de la minuta inserta. Para el otorgamiento 

de ésta escritura se observaron las disposiciones legales 

del caso, e íntegramente leída por el suscrito Notario al 

compareciente aquél la aprueba, ratifica y firma conmigo, en 

unidad de acto: De todo lo que doy LS y 

au. DOJo0- ob: 

EL NOTARIO, 
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Doctor Miguel Angel Narváez Ocbe, Registrador de la Propiedad del” - 

Cantón Culcán UN 

CERTIFICA: oo a 

Qui revisados los tadiees y libros del Recintro Mercantil, correrpendiente ln juriscdivoión del. 

( Cantón Vulcán. se desprende que con lecha calorce de noviembre de ul novecientos noventa 03, 

- y cinco, se inscribió el NOMBRAMUSITO Di GERENTE DE LA COMPAÑÍA 1: 

 “TRANSRUNORT" a favor del señor MARCO EDMUNDO PASPUEL MARTÍNEZ, bajo la 

” partida Nro, 41, del Registro Mercantil a mi cargo... <CERTVIDICO, 

o Tulcán, 26 de noviembre de 1,999 

Y. 
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, . VALIDEZ DEL CERTIFICAD
O 30 DIAS o e e 
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Julio Aadrade - Carcui 

Telf. 973 444 - Ecuador 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS A 
DE LA COMPAÑIA ""TRANSRUNORT” “TRANSPORTE RUTAS DEL NORTE C.A. 

ACTA No. 28 

En la Parroquia Julio Andrade a los veinte y mieve días del mes de agosto 

de mil novecientos noventa y ocho, a las 11h00. en la oficina de la 

Compañía de Transporte Pesado "TRANSRUNORT” TRANSPORTE RUTAS DEL NORTE 

C.A., ubicada en la Parroquia Julio Andrade, Cantón Tulcán, Provincia del 

Carchi, se reúne la totalidad de logs accionistas de la referida Compañía 

que representan el 100% del capital: siendo cada uno de ellos propietarios 
de cinco acciones de cien mil cada una. Los accionistas que representan la 

totalidad del capital social al amparo de la disposición contenida en el 

Art. 280 de la Ley de Compuñlas. Preside la presente Junta General 

Universal de Accionistas, el Señor Carlos Alfredo Navarrete Guzmán, 

Presidente de la Compeñiía. Be lleva a cabo la Junta Universal para tratar 
el siguiente Orden del Día: 

1. Aumento de capital; y 

2. Reforma de Estatutos. 

Toma la palabra el señor Oscar Sarmiento y manifiesta que frente a las 
perspectivas de desarrollo del transporte que se está viviendo, en el 
sector que la Compañia desarrolla sus actividades se torna necesario 
realizar un aumento de capital, ésto es a través de la aceptación de nuevos 
accionistas. Ante esto cl señor. Presldente comunica que quienes. desean 

pertenecer a la Compañia y han realizado sus solicitudes de ingreso 30n los * 
siguientes: Andrade Lules, Cerón Galo, Chugá Lidia, Chugá María, Guerra  ' 

Silvio, Huera Milton, Jiméuez Segundo, López Ramiro, Palles Gerardo, Rosero 

Bayardo, Salagar Jose, Sarmiento Armerdo y Edison Yumá, todos de . 

nacionalidad ecuatoriana. Entonces el señor Uscar Sarmiento expresa que se 

hace necesario el aumento de capilal para emprender de manera inmediata con 

los planes que se tiene trazados, en tal virtud propone el aumento de 

capital de dieciseis millones de suecres a veintidós millones quinientos mil » 
sucres y que los peticionarios a ser accionistas de nuestra Compañía lo 
suscriban y paguen en numerario las sesenta y cinco acciones divididas para 

los trece solicitantes, estoes cada uno tendra cinco acciones que lo 

pagarán en numerario de conformidad con el sigilente detalle: 
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ANDRÁ DE CASTILLO | RMESTE 3 5 

CERON MEJI:> SEGUNNO GALO 0 500,000 5 

. ORUGA ELARÁN LIDIA ESFERANIA ñ 200,000 5 

+ CHUGA CUARAN HARIA ALICIA ¿ 560,000 5 

GUERRA RURHANO SILVIO RONAS 0 500,000 ú 

1 KUERA MEJIA MILTON ALEJAN e o 50, dot 5 

: GIMENEZ HAVISOY SESUNDO LEONISAS , 40, 00 5 

: LOFE? a WIL: SON RAMIRO 3 260,000 5 

; PALLES CORAL UUGAK ERRñBDU 2 0-0 5 

: ROSERO AGUILAR WILSON BAYAROO . 500.006 5 

¿ SOLALAR GUARIL GDA 0 FEIP 00.004 5 

SARHIENTO CHAVEZ ARIANDO Culo Ad: DN y 500,000 S 

VAMA GONZALES ED SO GERARDO 6 306,000 S 

ATT IN e CITA .z 

  

Los accionistas visto el cuadro que antecede, resuelven de manera unánime 
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aceptarlos y aprobarlos como atcionistas: 

conforme se aprecia en el siguiente cuadro: 

uo 

en consétiencia 
aumentado el “capital a la suma de veintidós millones quinientos mil sucres, 

se declara 

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL CAPITAL GUMENTO EN CAFITAL No. DE 
RECIONISTA ANTERIOR NUMERARIO TOTAL ACCION - 

BENAVIDES CHANORRO MARCELINO, 540,000 500,000 3 

BERNAL LUIS EDUARDO 500,000 500,000 5 
CORAL: MARTINEZ JAIME 100,000 500,000 5 
"CORDOVA ARTURO VINICIO 500,000 500,000 5 
CHACON FUEL DAÑIEL SIGIFREDO 500,096 500,000 5 
CHAMORRO' SOLIS IVAR TRLANDO 500.000 500.600 5 
CHANDI VALENCIA ABRAHAR ISRAEL 500.000 500,600 5. 

“ESCOBAR JOSE LUFS, 500,000 500,000 5 
FIGUEROA CARLOSAMA RUFERTO ENRIQUE — 500,090 500,060 5 
GER VIVAS NELSON ARMANDO 560.090 500,000 5 
GUERRERO VELASCO NESTOR ARNULFO/ 300,000 500,000 5 
JIMENEZ HAFLA SEGUNDO RAUL 500,000 500.000 5 
MEJIA LOPEZ LyIS HERMOGENES / 300,00 500.000 5 
MONTENEGRO TITO. ” 304,000 500.000 5 
NAVARRETE GUZMAN CARLOS ALFREDO 200,000 500,000 5 
ORTIZ MARTINEZ EMILIO EDUARDO 500.000 500.000 5 
FASFUEL MARTINEZ MARCO EDMUNDO .- 506,000 500,000 5 
PISANAN CARLOS EXILIO 500,000 500,000 5 
PORTILLA ERAZO WILLIAM ORLANDO 500.000 500,000 5 
REASCOS BRBE OSCAR XAVIER 500,000 506,000 5 
KONAN HORA LUIS FEDERICO 500,000 500.000 5 
ROSERO CRUCERIRA LUIS ANTONIO 500.000 500,000 5 
SARMIENTO CARVAJAL WILFRIDO YICTORIANOSG0,000 506.000 5 
SARMIENTO MEJIA MIRIAM GEOVANNY 504,000 500,000 5 
SARMIENTO MEJIA WILMER MANOLO 500,000 500.000 5: 
SARMIENTO ENRÍQUEZ OSCAR OSMALDO 500.000 500.000 5 
SARMIENTO SEGUNDO JUAN LEON 500.000 500.000 5 
SARMIENTO MEJIA EDEAR ROMER 590.000 300,000 5 
TATES CADENA SEGUNDO ARTEMJO > 300.000 50%, 000 S 

VELA PADILLA HOLGUER 500,400 500,000 5 
VILLARREAL CASTILLO BILSER FABIAN 500,500 500.000 5 
VILLARREAL ALNEIDA OSCAR GERMAN 500.060 500.050 5 
ANDRADE CASTILLO LUIS ERNESTO 506.060 200,000 5 
CERON MEJÍA SEGUNDO GALO 7 00,006 506.000 5 
CHUGA CUARAN LIDIA ESPERANZA 500,000 5 
CHUGA CUARAN MARÍA ALICIA 200.000 5 
GUERRA BURBANO SILVIO ROMAN 500.000 5 
HUERA MEJIA MILTON ALEJANDRO 500.000 5 
JIMENEZ NAYISOY SEGUNDO LEONIDAS 500,000 5 
LOPEZ AYALA WILSON RAMIRO 500,000 500.000 5 
PALLES CORAL EDGAR BEKARDO 500,000 500.000 5 
ROSERO AGUILAR WILSON BAYARDO 500,000 509,000 5 
SALAZAR SUAREZ JOSE ARTENTO 500,000 500.000 5 
SARMIENTO CHAVEZ ARHANDO LUIS ANTUNEO 500.900 500.000 5 
VYAMA GONZALOZ LDISON GERARDO 200,000 500,000 5 

TOTAL: 14 006,000 4500, 000 72 500,000 225 

  

Cuadro que es aceptado por unanimidad. Á continuación se pasa a considerar 
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el siguiente punto del orden del día, esto ey Re Forma de Eatatutosyuo1"""" 
señor Carlos Navarrete indica que por el aumento acordadó, se hace menester 
reformar el articulo scis del estatuto social, por lo que propone que a 
futuro dicho artículo diga. “EL CAPITAL DE LA COMPAÑIA ES DE VEINTIDOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, DIVIDIDOS EN 225 ACCIONES ORDINARIAS 
NOMINATIVAS, CADA UNA DE LAS ACCIONES TENDRA UN VALOR DE CIEN MIL SUCRES". 

Asi mismo y en vista del segundo cuadro se reforma la cláusula cuarta de la 

escritura pública, que dirá: "SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES.- LOS 
ACCIONISTAS SUSCRIBEN Y PAGAN EN SU TOTALIDAD EL CAPITAL DE VEINTIDOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, DIVIDIDO EN 225 ACCIONES NOMINATIVAS EN 
CIEN MIL SUCRES CADA UNA, EN NUMERARÍIO DE CONFORMIDAD CON EL DETALLE DEL 

CUADRO SEGUNDO”. Una vez que se da lectura de dichas sugerencias, los 

accionistas de manera imánime resuelven aprobar e introducir dichas 

reformas en el estatuto social. 5e faculta al Gerente de la Compañía para 

que comparezca a otorgar la Escritura Pública de aumento de capital y 

reforma de Estatutos. No existiendo ningún otro punto a ser tratado y 
considerado, la Presidencia concede un receso pera la elaboración del Acta. €. 
Reinstalada que €s la Hhinta General Universal se procede a dar lectura ta 

siendo aprobada de manera unánime. Se clausura la sesión siendo las 21h00. . 

Para constancia de la presente firman los accionistas fundadores de la 

Compañía en virtud de la aceptación a nuevos accionistas y esto permite el 

aumento de capital: (1) Benavides Chamorro Marceliano C.C. 0400535860, (£) - 

Bernal Luis Eduardo C.C. 0400461943, (f) Coral Martinez Jaime C.C. 

0400587622, (£) Córdova Arturo Vinicio C.C. 1707621718, (f) Chacón Fuel 

Daniel Sigifredo C.C. 0400516142, (£) Chamorro Solís lván Orlando C.C. .- 

0400698893, (£) Chandi Valencia Abraham Israel C.C. 0400633335, (£) Escobar . 
Naranjo José Luis C.€. 0400468310. (£) Figueroa Carlosama Ruperto Enrique .. 

: C.€. 0400618971, (1) Ger Vivas Nelson Armando C.C. 0400865770, (£) Guerrero 
Velasco Nestor Armulío C.C. 0400317699. (E) Jiménez Mafla Segundo Reúl C.C. + - 

0400782124, (£) Mejía López Luis Hermógenes C.C. 0400189403, (f) Montenegro 
Tito C.C. 0400719944, (1) Noverrete Guemán Carlos Alfredo C.C. 0400531422, 
(£) Ortiz Martinez Emilio Eduardo C.C. 0400166138, (f) Paspuel Martinez 

Marco Edmando C.C€. 1710453398, (f) Pizanán Carlos Emilio C.C. 0400741294, 
(£) Portilla Erazo Willism Orlando C.C. 0400609321, (f) Reascos Orbe Oscar 
Xavier C.C. 0401038890. (f) Román Mora luis Federico C.C, 0400134623, (f) 

e 

  

    : Rosero Crucerira Luis Antonio C.C. 0400395737, (f) Sarmiento Carvajal¿ 
: Wilfrido Victoriano C.€. 0400439238.  (£) Sarmiento Mejía Miriam Geovanny 
: C.C. 0400720579, (£) Sarmiento Mejia Wilmer Manolo C.C. 0400791497, (£) 

Sarmiento Enriquez Oscar Oswaldo C.C. 0400777421, (f) Sarmiento Segundo 

! Juan León C.C. 0400691465, (£) Sarmiento Mejía Edgar Romer C.C. 0400760179, 

(£) Tatés Cadena Segundo Artemio C.C. 0400111282, (f) Vela Padilla Holguer 

CC. 04006136394, (£) Villarreal Castillo Wilmer Fabián C.C. 0400833190, (£) 
: Villarreal Almeida Oncar Germán CC. 07400648]. 

! (£) Carlos Navarrete, PRESIDENTE, (£) Marco Paspuel, GERENTE-SECRETARIO. 

; Ea fiel copia del acta original que consta en el libro de actas que reposa 
en el archivo de la Compañia. LO CERTIFICO. 

Julio Andrade, 20 de noviembre 1998 
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SE OTORGO ANTE MI:¿N FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA SELLADA,SIGNADA Y FIR 

MADA EN EL LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION 
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Registro de la 

Propiedad del 

Canión Tulcón 

   

RAZON.- Con fecha esta fecha “se encuentra 

inscrita el Primer Testimonio de la escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TRANRUNORTH TRANSPORTE 
RUTAS DEL NORTE C.A, bajo la partida No, 8 en el 
Libro denominado Registro Constitución de 

Compañias.-  CERTIFICO 

TULCÁN, 08 DE JUNIO DEL 2.000    
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución Na. 00.Q.1J.0777 dictada bor el 

señor Intendente Juridico de la Oficina Matriz. de la 

Superintendencia de Compañias. el 27 de marzo del 2000, 

se aprueba la presente Escritura Pública de Áumento de 

Cabital y Reforma de Estatutos, otorgada ante el Notario 

Frimero del Cantón Montútfar, Dr. Fernando  Ándino Cadena. 

el  1ló de noviembre de 1992, de lo cual tomé nota al 

margen de la escritura pública de constitución de la 

compañia TRANSRUNORT TRANSPORTES RUTAS DEL NORTE C.A.. 

otordaada en esta Notaría el siete. de julio de mil 

novecientos noventa y cinco, ante el Dr. Edgar Fatricio 

Terán G.. cuvo archivo se encuentra actualmente a mi 

carac." Guito, 24 de julio del 2000,- 

Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 
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Razón: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la 

Superintendencia de Compañías, en su Artículo Segundo de la 

resolución No. 0.0. Q.I.J. 777, dictada por el Doctor Oswaldo 

Rojas H., Intendente Jurídico de la Oficina Matriz, el 27 de 

marzo del año 2.000, tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la COMPAÑIA TRANSRUNORT TRANSPORTE RUTAS DEL NORTE 

COMPAÑIA ANONIMA, respecto de su aprobación.- 

San Gabriel, 27 de julio del 2.000. 
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